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?mina Coz* dz friástres

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad I

en su importante salud.

(Gaceta del 24 de Febrero.)

PROVINCIA DE G.

z

NUM. 48.—JUEVES 25 ¡DE FEBRERO 1.A04

DE CÓRDOBA

Núm. 663

DE LA

Instituto general y leonino de Gara

didas en papel timbrado de undécima 1 das ellas deben consig,narse en actas ! tiembre cle 189'7 er 6 de Jailio de 1900).
p 	

A. V. S. suplica se digne conceder
t ara no privar ä los mozos de iustifi- 	 Respecto á los mozos cuya parte de t la apertura de dicho colegio, previos,

car 	 las posteriores, si las anteriores , justificación dependa de la de tener ;Gobierno y Alcaldía de Baena hasta 	 20 de Junio de 1902, y el R. D. de 1

i 	 -

Ejército 	 .*no pu dieran prevalecer, como sucede ; uno ó más hermanos en el E

	

	 i›, e u lo e mismo ano, é incorpora-
.

muchas veces al celebrarse el juicio activo, extremo que corresponde pro- i ción al Instituto que V. S. tan dig-de revisión ante la Comisión mixta, bar ä la Comisión, los Ayuntamientos, 'lamente dirige.

el 30 de Marzo. próximo, ä las cinco
de la tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en esta dependencia • En la instrucción y tramitadiee de después de consignar en actas cuan . • Favor que no duda alcanzar de la

tas noticias puedan facilitar las fama amabilidad de V.S . cuya preciosa

NO ALGABA. 	 peneable apronten ä ellos cuantos do- 	 encia de su hermano en Cl .E.jrcito. 	 tor, V. Vignolle.

Ar .̀.lotilo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-
leares y'Canarias, ä los veinte días 'de su promulgación, si e n
ellaa no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
üftta

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

fls.rt.. 0.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
.eren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Zeal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
dones provineisles y municipales abonarán, en primor termi-
an, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados Y los suplementos adelantados
Ver los mismos, así como los derechos de inserción de loa
mil:Indos en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
de Irernatente, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gustos, de cuyo cargo ton, con arreglo ä lo dispuesto en
regla S. del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 MERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	
	

Un mes. 	  4'
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	   11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5(
Un ano 	  88
	

Un ano 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTK—Ininediatamente que, los senores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boutyrist dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden 'pnblicarren
loa 134letines. Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-
tivo, ,por cuyo conducto se pasarán ti jip'editcires de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)
1 Los sonoros Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
respOnsabilidad, de censervar los números de este Beparigu,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ano.

AfibiwrimciA. Conforme con la condición 4•5 del pliego
,tue ita servido de base para la subasta, no se,insertará ningúta
edicto 3 ay:uta.) qtfe'seá Itinatancia de parte sin. que abe•ien
les interesados el importe de supublicación,.6 garanticen el
'pago, A. rezó-fi do 25 córttimos por línea 6 parte, de ella, y ;a
venta de números sueltos ä 40 céntimos.:

sión mixta se publica en este periódi-

comisiiin mixta de Reclu 	
cumentossean necesarios para laeona

tamiento 	 y,
• En cuanto ä los reconocimientos

plata prueba de las excepciones ale• i talla de los mozos, los Ayuntaraien-
ga,das; pero teniendo á la vez muy en ! tos, Profesores Médicos y Talladores
¡cuenta lo dispuesto en Real orden de i observarä,n las prescripciones sobre
27 de Junio próximo pasado (Gaceta ! exenciones • fisicae ä que se refiere- la

Debiendo tener lugarante los Ayun- de 2 de Julio siguiente) toda vez que I Real orden de 8 de Enero último
tamientos, el primer domingo del in- ,' el 31 de Marzo han de darse deiiniti. : (Gaceta del diez•del mismo).
mediato mes de Marzo, según dispo• 1 vamente fallados por los Ayunta- 	 Y por último, en todos los expedien•
ne el art. 91 de la vigente Ley de Re- ; mientos cuantos se expongan, sin de- te e que se instruyan habrá de rein-
clutamiento,eljuicio de clasificación y jar ningún caso con la clasificación tegrarse la modelación impresa que
declaración de soldados para el reem- 1 dependiente de la resolución de la Co. I se emplee, y que no será otra que la?
plazo del afío actual, y á continuación i misión mixta, como algunom cousig- t que las disposiciones vigentes tienen
de él el de revisión de las exenciones i nan, porque ni esta es de las califica- 1 autorizada.

Gobierno civil 	 y excepciones concedidas á los de 1 ciones que la ley establece en • su ar- 1 Lo que por acuerdo de esta COMi-
1903, 1902 y 1901 en sus articulas 83 tículo 97, ni la Comisión, fuera de sil 1

# Co oficial para su más exacto eampli-y 87, esta Comisión mixta recuerda á 1 derecho de revisión en fallos ejecuti- ?; miento. Córdoba 20 de Febrero dePROVINCIA 1.3E CGROOBA los Ayuntamientos y muy especial- vos, puede entender de otros, si no i 1904.-11 Presidente, Luis Moyano.-•
mente ä SUS Secretarias, la forma en 4 es en apelación 6 alzada, siempre que ! El Secretario, Angel Maria Castifieira
que el primer domingo del próximo ¡ estas sean interpuestae en el tiempo !Circular núm. 665 Marzo habrán de constituirse para i y forma que determina el 101 de la 1

Debiendo procederse á la celebra- preceder al juicio de clasificación de i misma.
También deben de tener en cuenta !ción de subasta para contratar el soldados y que de una manera clara y 	 ;

transporte de la correspondencia pú- terminante previene la Ley en su ca- los Ayuntamientos, cuando se trate de
pitulo X. 	 excepciones del art. 87, que hay que 1	 Núm. 660blica en carruaje de cuatro ruedas ó

La exposición de los motivos que justificar, no sólo la existencia de .los* i Muy unsre senior Director del Instituto ge-automóvil, desde la oficina de correos 	 neral y bienio() de Cabra.• los mozos tuvieran para, eximirse del padres sexagenarios, viudas, huérfa- 	
El que suscribe, Superior de P. P.

j
1 servicio militar, debe consignarse i nos, etc., sino la de los hermanos ca . iel- e .e Baena ä la estación del ferro a

Carmelitas de la villa de Hinojosa delrril de Luque-Baena, bajo el tipo má• li guardando el orden establecido por i sados y sus consortes, si el mozo loe i Duque, provincia de Córdoba, á V. S.
ximo de 2.000 pesetas anuales y de. e la Ley en sus artículos 80, 83 y 87, es i tuviese, como asimismo las pobrezas con el debido respeto expone:
más condiciones del pliego que está ( decir, inutilidades de la primera cla- de todos: faltas por las cuales pueden ; 	 Que deseando cumplir con la con-
de manifiesto en este Gobierno y en I se del cuadro; falta de talla y deeee. i irroga.rse graves perjuicios ä los in- dieión que el fundador de esta casa

teresados. Debiendo asimismo tener ' impuso a la Comunidad, para su fun-
las oficinas del ramo en esta capital y 

1 tos que puedan producirse la exclu- i
sión temporal y excepciones morales presente lo dispuesto en Reales orde ! dación, de encargarse de un colegia
Ó de familia, que producen las de ns de 27 de Agosto de 1897 y 5 dede Baena, se advierte al público que I 	 de ario preparatorio y 2. 8 ensetanza

t 	
i 	 e 	 •i para, la educación de los jóvenes dese admitirán las proposiciones exten- ) eceptuado 6 soldado condicional. To. Julio de 1900 (Gaceta de 3 de Mep- i la localidad y pueblos limitrofes.

clase, que se presentarán en dicho
I 	 ' los requisitos que dispone la R. O. de

el día 5 de Abril siguiente, á las once expedientes para ju gtificar las excep-
' vida guarde Dios muchos as.de su mailana. 	 dones del art. 87 de la Ley, los Ayun . H 	 toas con objeto do obtener cuan 	 an ,
, Hinojosa del Duque 1. 0 de Febrerota,inientos deberán proceder conla ma- tes los eorrespendientes certificados, - 	 •Córdoba 21 de Febrero de 1904.— 	 , de 1904. -Fr. Eliseo Sánchez-Paredes.yor actividad y hacer entender á los harán 1calificaci ón e so ado sin 	 nstancia. Ca-, Admitida la presenteEl Gobernador interino, JUAN MARIA- intereeados que sin dilación es indis- f

t
perjuicio de que se justifique la es , bra 5 de. Febrero de 1201..— 1.:'E, , "rf c.

f
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 622

Sección administrativa de Beneficencia
RESUMEN del gasto hecho por adveres y medicinas en los cuatros Esta-

blecimientos de Beneficencia durante el mes de Noviembre de 1903, y precio
de cada estancia:

2
	 BraLETalsj_ og .944 DE L.APROVINCIA. DE CORDOBA

Ayuntarnieritos

HOSPITAL DE AGUDOS
asa

Por pan, carne, varios vivérei medicina, deducidas 82'2e
pesetas, importe de las suministradas á la -Casa Centrar-de
Expósitos; y azúcar, almendras, leche y bizersehos 	

Son baja:
Por 930 estancias á 1'50 pesetas cada una, causadas por 20

Hermanas de la Caridad y los 11 dependientes que pernoc-
tan en el Establecimiento 	

Total ä distribuir 	

-Y habiéndose causado 8.430 estancias, resultan las de loa en-
.

ferinos acogidos ä 0868 de peseta.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

Por pan, carne, varios víveres y medicinas, deducidas 48'07
pesetas, importe de las suministradas á la Casa de Socorro
Hospicio, y azúcar, almendras, bizcochos, leche, café, thé
y chocolate 	

Son baja:
Por 420 estancias a,-1`50 pesetasseada unía-causadas por 8 Her-

manas de la Caridad y los 6 dependientes que pernoctan en
el Establecimiento 	

Y habiéndose causado 3.285 estancias,
termos acogidos á 0'898 do peseta.

CASA DE SOCORRO HOSPICIO

Por pan, carne, vaa ios víveres y nsedicinas 	
Son baja:

Por 660' eStancias, á 150 pesetas cada unas,- causadas por 16
Hertaanas de la Caridad y 6 dependientea que pernoctan
era el Establecimiento. 	

Total d distribuir 	

Y habiéndose cansado 10.954 eStaiscias, resultan las de los aco-
gidos ä 0'602 de peseta.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Por pan, carne, varios víveres y medicinas 	
Son baja:

Por 1.440 estancias á 1'50 pesetas cada una, causadas por 12
Hermanas de la Caridad y los 36 dependientes que pernoc-
tan en el Establecimiento 	

Total ét distribuir. 	

Y habiéndose causado 4.686 estancias resultan la de los aco
giciós á 0399 de peseta. •

POSADAS
Núm.

Extracto de ios acuerdos tornados por
este Ayuntamiento y Junta muni-
cipal administrativa, durante el
mes de Enero último, formado por
la Secretaría en cumplimiento ä lo
prevenido en el art. 109 de la ley
Munieipal.

Sesión inaugural del día 1.°

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se procedió y quedó constitui-

'Córdoba 13 de Febrero de 1904.—E1 Vicepresidente, E. Fuentes Breña.

Total 4 distribuir

'".?'+' • •••'''
•

2.952 6

resultan las de los en-

presidencia del sellor don Luis Solde- venido. 	 tos prevenidos en el art. 67 de la ley

vila Guerrero, Alcalde nombrado 	
Aprobar también la distribución é órganica vigente.

inversión de fondos municipales, res-
por Real orden de 28 de Diciembre
último, procediéndose acto seguido i
la elección de cargos, resultando nom-

y que por duplicado e remita á la

brados los señores siguientes:
para ConLaauria provincial, á los efectos

• venidos

Serrano Franco. Para seg,undo idem 	 Fija en enee el nlimern de Gemid tenor, se acordó: autorizar á don

tes de excepción de mozos	respecti-

ay 	 bajdo el nuevo 	 untanaiento,

la misma, levantándose la sesión sin su mal estado lo reclame, a,utorizan o
l protesta ni reclamación alguna. 	 I al señor Alcalde Presidente para que

1. mande ejecutar por administración
,i 	 Sesión extraordinaria del día 1.° 1 los trabajos necesarios ä dicho fin.

Presidencia del sefior Alcalde don i
Luís Soldevilla Grierrero. 	 ...a.: 	 il 	 Sesión extraordinaria del día 10e

I--	 Esta seeión..tuvo. _por objeto formar , I 	 Presidencia del señor Alcalde don
I las listas electorales de' compromisa-
t _nos para la designación de Senadores,
1 que han do regir en el corriente Mi°,

- .1 . y vaeificad-o cine fué, se aeard6 que I de este pueblo 'para ei. reeinpiazo or-

una copia de las mismas se exponga 1 dinario del corriente afro, y verifiea-
! y permanezca al público hasta el día ; do Que fué. se acordó: fijar al publico
! 20 del actual, a los efectos do la ley. d os copias autorizadas de dicho do-
, 	

Sesión ordinaria del día 6 cumento y se citen ä aquel:os para el
e acto de la rectificación del mismo.

Preaideocia del senor Alcalde don 1:
i Luis Soideyilla Guerrero. a 	

Sesión ordinaria del día 13

I ,Leidas y aprobadas ! las actas de ; Presidencia del señor A'calde don
s

' t por la presidencia da,i cargo de se- 1 	 Leida y aprobada. el acta de la an-
i • gundo Teniente _de Alcaide ä don ;s tenor, se acordó: que. se e preste el de-

630 	
Carlos Ramos Medran°, y del de Re': ;i bido cumplimiento á lo prevenido por

orz gid ä non Bartolome Raya Luna, !i el señor Gobernador civil en circular
1 que dejaron de asistir por enferme- ! ,: inserta en el • BOLA:Ti/S OFICIAL del

. 	d .

dad ä la sésiarainangtr raa el ayunta- día, cuatro de los corrientes, referen-

1 
miento acordó lo signente: 	 i' te al envio de tina certificación sobre

1 
Quedar enteradó y que se cumpla l servicios municipales; quedar ente-

con lo prevenido p.r la Adrdinistra-

'

1 rado de la publicación en el BOLETIN

ción de Hacienda de la provincia, en OFIC IAL de las listas electorales de
circulat del- 29 da Diciembre último,

1 	 i
: 	 1 .

compromisarios para la de Senadores,
. referente al arbitrioede pesas y me- ,' y del.edicto anunciando la seg Inda

dida, y que can respecto á ia. Real ;4 subasta para el arriendo de los pro-
; órden del Ministerio de la GeberPa- duetos del Mataderb de esta villa en

1
citar, de' .3 de citado mes, re 	 va' ' 	 '.lati 	 al i el corriente en.o.
servicio de quintas, publicada tarn-

•biaii en los Boletines Oficiales de la 	
Devolver al arrendatario del im-

 -puesto de consuos que fuá de esta
e provincia, se tenga en cuenta lo que ; e ' ,; villa durante los paños 19d1, 1902 y

u.la misma dispone para s mas exäcto i
i curti,imi.to y observancia e I1

 la 1903, don JoseTórree Ortega, la fian•

l za definitiva que el-mismo constituye-

. 4 .031 --89 
	 tramitaciónde los expedientes des 	 r

au- ;
a en la caja municipal, para respon-

senda que se fornsen.
t 	

.. der del cumplimiento de ese contrato.	 . 	 .
i • Quedar 'asimismo enterado cie ha- A

_ que terminó el 31 de Diciembre úl-
her sido devuelto . por el Gobierno ei- 71 timo.

7 vil de provincia, autorizando su ejer- `¡ ., Fijar en tinco el n üdnero de seccio-
ciCio, ei presupuesto urdivario forma- A

ro1.871 89

	

	 '..es. 
P

ea que ha de dividirse la pobla-
' do para ei corriente alía, y que se ;

% ción ara el sorteo de los asociados
cumpla con le que ordena dicha s u p e ! 	 -- 	 » 	 • 	 -

i 	 ; que en unión del Ayuntamiento han
: rior autoridad. de componer la Junta municipal en el

Aprobar el extracto de los acuerdos-,'
I 	 • - 	 i corriente ano. y oroCeder al reparti-

tomados por el AYuatamiento duran 	 miento de las mismas par . calles, lo- 	 ;

q
te di mes de Diciembre ú 	 cual se ejecutó acto segidio, dispo •

L 
ltimo, y .que s

se remita el Mismo al i-obierno 'Civil #
.	 e. 

niendo que el resultado de la forma-
:. de proVincia, pata su publicación en 	 yne o de secciones se publique por me-

a la ; el BOLETIll OFICIAL, según estä pre- ..i dio de edictos, conforme y ä los efec-

Pesetas.

1
8.715 03

1 395

7 320 03

3.582 86

7 591 21

990

6.601 21

2 160

Celebrar una sesión ordinaria por i procedió ä su elección, acordándose
semana. sefialan do para ella los días comunicar su resultado á los elegidos
miércoles, á la hora de las veinte, en para que • desde luego puedan oca-
los meses de Octubre, Noviembre, Di- • pare de los respectivos servicios que
ciembre, Enero, Febrero y Ma rzo, y ; la ley encomienda.

la viento y una en los meses res- 	 Tomar en consideración lo expues-

tantes. 	 to por el Concejal sefior Benavides
También se acordó y quedó consig Torres, y que desde luego so proceda

nado el orden numérico de asientos á la reparación del camino vecinal
que en l a Corporación han de ocupar que desde esta villa conduce ä la de
los sellores Concejales que componen Viliaviciesa, en aquellos puntos que

•

las dos anteriores, y dada posesión Luis Soldevilla.

• (salva ai cuartó trimestre de 1903, 	 Sesión ordinaria del día 20

Presidencia del señor A l caide don
Luís Soidevilla.

Leida y aprobada el acta de la an-

Luís Soldvilla..
Esta sesión tuvo por objeto la for-

mación del alistamiento de los mozos

primer Teniente de Alcalde don Juan P
s-

don Carlos Ramos Medran°. Para el , sienes permanentes en que ha de ui-
de Regidor Interventor don Rafael . vidirae la Corporación municipa4 pa-

1
 Serrano Palacios. Para primer Síndi- , ro, el desempeño de los distintos, ra-

co don Simón Serrano Urbano. Y pa- mos que la ley pone á su cargo, y con-

ra segundo idem don José Benavides venido el número de individuos de
Serrano, después dolo cual se acordó: quo cada una ha da componerse, se ¡ han da revisarse en el corriente ano.

Francisco Cuesta Martinez para que
recoja de la Secretaría de la comi-
sión mixta de Córdoba los expedien-

vos á los tres últimos reemplazas, quo
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25 DE FEBRERO DE 1904

Aprobaîpï6h dëhhbiThntëš
de este término rectificado para el
corriente aflo y listan en etracto que
previene el t. j deläremunici

-pal; que estas se publiquen como de-
nitivas y que en su día se remita á

la excelentísima Diputación el resu
men que proviene el art. 23 de la ex
prosada Ley.

Dccarar ultimadas las listas elec-
torales de compromisarios para la de
Senaijores que bande regir en el pre-
sento afio, y se publiquen como defi-
nitivas en cumplimiento á lo preveni-
do en el art. 26 de la ley de 8 de Fe-
brero de 1877.

Conceder José Carmona Tirado
‚ei socorro mensual de diez pesetas,
para que ayude á la lactancia de su
hija Jsabel Carmona Giménez.

Aprobar el costo que hn originado
las obras de arregio y composie!ón
de la salida de las calles de Santiago
y de Sevilla, de esta localidad, orde-
nadas por ei eflor Alcalde, y que su
importe de146'75 pesetas, sea ..ìatisfe
cho con cargo al capitulo 6°, art.7.°
del presupuesto corriente.

Estar conforme con las obras de
ampliación del paseo púbíco ý demás
mejoras propuestas por el serior Al
caldo, y autorizar este para que
las mande ejecutar por el sistema de
administración, pagandq su importe
con cargo al crédito consignado en
presupuesto para material de paseos
y jardines públicos.

tÙn ordinariaHHa 9-'.--------
Presidencia del seor &.1caJde, ¿pi

Luís Soldevilla.
Leida y apr9bada e1acade la an-

terior, se acordó: quedar.nterados
de las disposiciones contenidas en los
Boletines Oficiales deja provincia, re
cibidos en la útirna semana, y se les
preste el debido cumplimientó.

Declarar desirta por falta delici-
tadores la segunda subasta
-da para è arriendo del arbitrio mu-
nicipal establecilQ pr el presen,te
afle, sobre el datadero púllico dc es-
ta villa y que con remisión del expe-
diente se soicite del seflor Goberna-
dor civil de latproviacia la declara-
ción de excepción ce preeeptúel
art. 41 de la. Instrucción de. 26 de
Abvil de. 1900.

Que por el perito titular de obras
de esta vi;la se prcedaal reconoci-
miento di callod3 desgLie ìblico
nombrado do la cMona» y qúé de su
resutado se dé cuenta á la corpora-
ciòn municipal para la resolución que
proceda.

Conceder á Antonia Jurado Santia.
go el socorro mensual de diez -pese-
tas para que ayude á ia lactancia de
su hjo A-tonioJurado Zafra.

Estar á lo resuelto por el cuerpo
münicipat en sesión de 11. de Marzo
del aloúltimo,- respecto á la prohibi
eióu de hacinar ramones do olivo y
de acebuche después del día 31 de los
corrientes; que solo por este aflo se

.- 	- 	 .ii,_, 	 -()1
p8rIita1& entradaeu la plljn,
de lefias de indicada arboleda, hasta

'-&ì
1-os 	 i10 	 introducci 	 ieda

- šujeth Ïia&hjdo para -el hacin
-miento de rathónès, á merìos no estéh

tostadas aquellas, en cuyo cašo se
permitirá la entrada previo aviso á
la Alcaldia, y que esta resulución se
haga públicapor meuio -de edictos:y
pregones para conocinieno del ve
cindario. 	 ‚- 	 - - -. -

Sesión extraordinaria de1 diá 31

Presidencia del seflor Alcaid
Luís Soldevilla. 	 --

Esta sesión, tuvo por objeto. recti --
-ear. el al-ismiento d -los -mozos pa -
ra el ;atiai eemplazo, formado, el
diez de los eorriente, acordándose la
exclusión de Manuel Ruiz y Ruiz, Ra
fael Moreno Pérez y Miguel Martínez
Marín, con respecto al prirnrQ, por
no tenerla edad qa previene la ley,
y encuantoá los otros porjustificar

-se haber fallecido. 	 - 	 -
También se acordó la inclusión de

Grgorio Soto Barranquero, Fiancis -
co Godoy Muioz y- RafaeL. Alvarez
Vizcaya, por resultar da losantece -

•'dentes adquiridos al efctc, téner la
edad reglamntari y residir eón sus
padres en esta localidad, acordándo-

- se igualmente se continuo praetican
-do las indagaeione oportunas para

averiguar el paradero de los ausen-
tes. 	 -

JUNTA MUNICIPAL 	 ' 	 -

Sesiòn extraordinaria del d:a 24
Presfdencja del seor Atealde don

Liš S5ldevilla;-
Leida y ap-obadae1 acta de la an-

terior, se dió cueta del expediente
formado para provisión de la vacan-
te de una de [as tres plazas de medi-
co titula de esta villt, acordáadosa
ptoQeder , lelecciÓ. -de dicho fun.
jonrio. queda rado para el

-dernpfio de indiadçargo don Si-
món errno Gumái, único aspiran.
-te á dicho, destino, con el sueldo anual
de-97'ãO po,stas, tiempo do cuatro
hilos, demás çodjciones reglamenta-
das; roso lviéudos,o, que esçasse con-
siguen ea ei coutrat que se formali-
ce coeI mismo, y que de expreade
documento y del título profesional de
-aquel, se rena-ita la oportuna copia
certificada al seor Gobernador ci-

-vil ae la provincia.

Ei anterior extracto fué aprovado
por el Ayuntamiento en sesión del
día de ayer, y poP acuerdo del mismo
se remita al Gobierno civil de provin-

cia para su públicación ea el Bon-
TIN OFICIAL de la mism , según está
prevenido. - 	 - -

Pasadas 4 de Febrero deL904.— El
Secretario del Ayurít'miento, Antonio

IJceda.—V.°B.°: El Àlcalde, Luís Sol-
devilla.
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CAPftULO XII

EPIDEMIAS Y EPIZOOTIAS

Årt. 152. Lasenfermedades epidémicas . y las epizQotias,
previo informe detallado de la eal Academia de Medicina,

e clasificarán en dos grupos:
1° Las exóticas y las dc naturaleza aún no conocida, pe-

ro de gran mortalidad; y
2.° Las qu siguifiqun exacerbación epidénica ó reapa'

rición de niales é infecciones que periódica ú ocasionalmente

e presenten en nuestros clia.
Art. 153. La declaraci4n de existir epidemia del primer

grupo en una localidad, corresponde al Gobierno, y deberá

precederla:
1.0 Comunicación del lm4pector municipal de Sanidad al

-Provincial, y de éste al general de Sanidad intrior, de ha-
berse advertido casos ciificados . por él, Õ que antes lo hayan

Sido por otro Médico, como de la enfermedad cuya forma epi-
démica se sospecha.

La comunicación del Inspector provincial de her
reconocido peronalmente los casos en ei término más breve
que los medios de comunicación pernitàn. Sólo por impedi.
monto insuperable podrá el Inspector delegar estos reconoci-
znien tos.

3.° El informe de la Junta provincial, en tales casos, pro.
sidithi, por el Gobernador,

4,0 El dictamon del Real Consejo de Sanidad.
Para declarar las epidemias del segundo grupo, bastará

-el informe del Inspector municipal y de la Junta municipal
de Sanidad, con comunicación al Inspector provincial, para

cidas, no será atendido en sus reclamaciones á las Autorida-
des sanitarias, si no demuestra que la industria que conside-
radafiosá ha introducido procedimientos nuevos, que hayan
variado las anteriores condiciones de su salubridad ó seguri.
dad. tas indutrias actualmente instaladas no podrán ser so-
metidás .oncieiones ni reglamentaciones nuevas, sin for-
m 'aeióh de expdiente, en cada caso, con dictamen del Real
Corsejo d Sanidad. 	 -

OAPÍTULO X

SANIDAD É HIGIENE PROVINCIAL

Art 146. Son funciones confiadas á la Sanidad provincial,
además de la vigilancia, consulta y complemento de los co-
metidos asignados 4 la municipal, las siguientes:

1 . a El cuidado y sostenimiento de los serviçios de vías pú-
blicas, de suministro y conducción de aguas, y de construc-
ción y reparación de Establecimientos que dependan de la Ad-.
ministración provincial.

2. La higiene y régimen sanitario, en general, de los Hos-
pitales y Asilos sostenidos ó subvencionados por fondos pro-
y inciales.

3& La de Establecimientos de eñsefi-anza que tengan el
mismo carácter.

4a La de los edificios de reunión y espectáculos, de pro-
piedad de la Diputación provincial.

5,& La vigilancia de los expósitos, de su lactancia y régi-
men, dentro y fuera de los Establecimientos.

ß 	 La higiene y vigilancia de la prostitución en las capi-
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JUZGADOS

CÓRDOBA .
Niim. 529

Don Alejandro Rodriguez y Silva, Juez de;
primera instancia de; esta ciudad y aupar-
tido.

Hago saber: que cloha Marina Mo-
liedano y Moreno, hija, legítima de don
Antonio Mohedano y de doila María
Moreno, falleció en esta ciudad, de la

'-que era natural y vecina, en la calle
de Santa María de Grada, número
ciento siete, el día veinte y nueve de

• Jimio de mil novecientos tres; en es
tado de soltera, ä la edad de cuarenta
7 dos ahos, sin alejar ascendientes ni
descendientes algunos, y sin que bu
tijera otorgado ninguna disposición

- testamentaria, por lo cual reclaman
su herencia los parientes colaterales

¡mas próximos que le sobrevivieron,
que o son por derecho propio su
hermano .don Antonio Mohedano Mo-
reno, que falleció diez alías despuésa.
que aquélla, y al que suceden sus hi-
jos y hcrederos dcha Antonia, doha
-María Joraefa, don Antonio, don José,
don Aifonso, clotla Dolores, don Fran-
cisco y don Rafael Mohedano y Gar
cia, y por derecho de representación
sus sobrinos carnales don Miguel, do.
ha Dolores y don Alfonso Laguna
Mohedano y don Antonio, dona An-
gola, don Francisco, don Rafael y don
José Mohedano Larriva, . hijos, los

tres primeros de estos, de doña Maria
de los Dolores Mohedano y Moreno, y
los cinco últimos, de don Francisco de
Sales hlohedano Moreno, hermanos
que también fueron de la doña Mari-
na, y fallecidos antes que ésta.;

Lo que se anuncia por medio del
presente y se llama ä los que se crean
con igual ó mejor derecha ä la expre-
sada, herencia para que comparez-d
can ä reclamarlo en este Juzgado
dentro del término de treinta días,:
contados desde su publicación -en ell
BOLETIN OFICIAL do esta provincia.'

Dado en Córdoba ä ocho de Febrero'
de mil novecientos cuatro.—Alejan-
dro Rodríguez y Silva.—E1 Escriba-
no, Liceneiado Rafael Pellitero.

Nine. 645

Den Alejandro Rodriguez y Silva„luez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la -presente se cita, llama y
emplaza, por el término de diez dias,
ä contar desde la inserción en la Ga -
ceta de Madrid y Boletines Oficiales
de esta provincia y de las de Avila
y Sevilla, al procesado Adolfo Gonzä
lez Valgahón, de diez y ocho años de
edad, soltero, hijo de Matías y Libra-
da, natural de Anguiano, provincia
de Logroño, vecino de Avila, en la
calle Pedro Dávila, número nueve,
segundo, y cuyas senas son: estatura
alta, grueso, color blanco, pelo rubio,
ojos melados, nariz y boca regular;
para que dento de dicho termino

nmacc.....-_-se...2zr-ruc=zza..ccrazczw-

comparezca ante este Juzgado, situa-
do en la calle Rodriguez Sei,nchez, nú-
mero dos, Para la práctica de cierta

•
diligencia acordada en causa que se

' Instruye contra el mismo por viajar
sin billete,1Dajo apercibimiento de que
si no comparece le parará el perjui-
cio ä que haya lugar y Berá declarado

rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo

ä todas las autoridades, tanto civiles
como militares ó individuos de la po-,
licia judicial, prcicedan ä la busca y
captura del referido proceaado, y ca
so de ser habido sea conducido ä la

cárcel de esta ciudad, con las seguri-
dades convenientes, y ä disposición de
este Juzgado.

Dado en Córdoba ä veinte y tres de

Febrero de mil novecientos cuatro.—
Alejandro Rodríguez y Silva.—E1 Es
cribano, Licenciado J. Antonio Mon-
tero.

SUBASTA_

El dia 6 de Marzo, á las doce del
día, tendrá lugar en la casa de prés
tamos LA FORTUNA, Santa Victo
na 8, la de los lotes que estén cum-
plidos y no hayan sido renovados
desempeñados.

Saeta bE ANUKCIGS

En la imprenta del "Diario de
Córdoba, Letrados 18, se hallan
de venta:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la :matabili -ad municipal.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arrgto
la Instrucción de 26 do Abril di-
1900.

JusT/FicA\ TES
de revista.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apändice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Imprenta dei DIA.B.I0 DE COI:11)0:Ei2e

•

--- 	-
4
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ta i es de provincia, con organización del personal afecto ä es
te servicio.

El modo de cumplir estos deberes que le son atribuidos se
marcarán con un Reglamento, redactado por la Junta pro-
vincial de Sanidad y aprobado por el Gobernador civil de la
provincia, en que se detallen los servicios que no sean objeto
de Reglamentos especiales.

Art. 147. Las Juntas provinciales de Sanidad procurarán
en su Reglamento concordar las prescripciones aplicables ä
los diferentes Municipios con las que éstos adopten en los res.
pectivos Reglamentos municipales; pero los relativos ä en-
fermedades epidémicas, infecciosas y ä los medios de comba-
tirlas, serán las mismas para todos los pueblos y acomoda-
das ä las disposiciones de esta Instrucción.

TITULO V

ganessaZes de Sarüdad.

CAPÍTULO XI

SANIDAD EXTERIOR

Art. 148. ' Continúa vigente el Reglamento de 30 de Octu•
bre de 1899 en todo lo que se refiere al régimen sanitaria de
procedencias exteriores, en casos ordinarios y extraordinarios
de epidemias, por los puertos marítimos y por las fronteras de
tierra. Gobierno proveerá cou urgencia ä la instalación de-
finitiva del material y los medios de defensa que en el mismo
Reglamento se prescriben, debiendo hallarse dispuesto para
las contingencias y peligro procedentes del exterior.

Art. 149. El Real Consejo de Sanidad revisará los escala-
fones del personal, confiados ä su incumbencia por el referido
Reglamento, y el Inspector de Sanidad exterior procederá ä
su publicaciói. inmediata, así como ä la provisión de los car-
gos que deben obtenerse por examen ó concurso, exigiendo
con todo rigor las condiciones prescritas en dicho Reglamento.

Para la formación de los escalafones y para los concursos,
no tendrán validez los nombramientos y promociones poste-
riores ä la publicación del Reglamento de 1899, que no resul-
ten ajustados ä las condiciones en él Prescritas.

Art. 150. Las modificaciones ä que las conferencias y con-
ciertos internacionales obliguen al Gobierno espahol respecto
al régimen sanitario de puertos y fronteras, deberán ser pu-
blicadas por la Inspección de Sanidad exterior de la Gaceta,
y comunicadas inmedatiamente ä los Directores de Inspec-
ciones Sanitarias y Médicos habilitados de puertos.

Los emolumentos y derechos ä que dé onsión el reconoci-
miento de sustancias alimenticias importadas del exterior,
sólo se entenderán para los casos en que el Director del puer-
to, ó los Inspectores especiales, si los hubiere, crean necesa•
rio un análisis pericial de las referidas sustancias.

Art. 151. Corresponde á la Inspección general de Sanidad
exterior:

Además de todas las atribuciones que el Reglamento de
Sanidad exterior de 1899 señala al Director general de Sani-
dad, todo lo correspondiente ä la higiene de los caminos de
hierro, con especialidad la do la conducción por ellos de aní- -‚i
males y ganados. Una instrucción especial dictada por e
Real Consejo de Sanidad contendrá las reglas ti, que e - ta hi-
giene debe ajustarse y la forma de efectuar 8U inspección en
las estaciones, doks y almacenes, material movible y desin-
fección del destinado ä viajes y ä transportes de ganados.
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